
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL. ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de Samuel Sote lo Salgado, ¡quien., se ostenta 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

·, ·~ "\ 
Anexos: - ' -::: .. :..... ,.-., , ~ 

a) Copia certificada del nombramiento. expedido por el 
~ 1 ' • • '"~ ) ... '-'. ' ' ~ 

Gobernador del Estado de Morelos, a~favor,de Samuel Sofelo . ' ....... . . . 
Salgado, como titula·r de la Con~~jería.,·Ju¿;ídici "·· ... .' .. 
b) Copia certificada de, una có.nstancia~·de\tran·sferen · ' 

.... 'realizada ,a favor· del Poder· Judicial cj~: Mo-relos\:de 'di~z de "') 
' se tiembre.de dos mil 'dieciocho.·.\\\:,.· ... :_~\~ .. \: . " < ::. \... ---

re istro 
46288 

. l:os ?ocum~nt?s" ~e ~r~fer~nc~ª~~u~[ori }~posit~'C:(9~ ~R-· _ , · ofi~ina de correos ~e. la 
J9cahda_d_ el t~~1n~a 9_e :9ctub[E('d~1 ·a~~\~.r~7~. r~. o, ·rec;1b1 /d '.· _ I d 1ía, d~ 1~oy e~ la Oficina 

. de ~ert1f1cac19n .. Ju~tc~al ~ C~rr€1s~o.,~d,.e~c1~. ~res·t .. e AJtº.·. ,~1buna1.~~.onst~\ 
., , • • , • . (..· 1 1 -._\ • ~ \'~~ 1 

1 
·; "\ 1 1 ) 

~!udad d(' r:-'lé](i~~' .ª s~s d8, ~-0~:~bj~?s,,mi119i~ciOcho ~· 1. . ; ..,._ ~ 1 . , · · ¿,1 ·. :¡:. / ~ ¡¡///¡ · 
Ag!éguense al ~2Spedie~te; .p~:ra,queíl~;u~~n~efect~:sll~gales, el escrito y 

anexos ciékCons~J·e·ro-JG~rdi~o.d~( P~d.-~~i,:;;c.Úti~; d~l·~~~do de Morelos, a 
' ,- .. '.·. )1 ,_ ,, • ' •.• ¡ '' t \ j ,,....... . ,,f~ ' . 

... ~ . ,, .. , .· '" ~·--·, ¡ - - ~,.,..,,.. /'./ . I . ... . , . "··~ -; ,, ~ I /. /" 

quien se tiene':~~f. p.re~)n~~q~ co~?·'la ~~l]..0,1J.ali~~~~1ostenta 1, designando 

nuevos delegadóS_~Y~11uto,rji11!1~~!elígéncia de que se tiene por 
~ ~r..... ~ .,,,, . ~ . , ~ .. , .. ......~ .. ~,, ,,..~ 

revocado tal carácter a·las'per~brl~~i-rnen·éionadas con anterioridad. 

Lo anterior, con fund(~nto en el artículo 11, párrafos primero y 

segundo2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

~}; (.... d~ 1~ ~_9nst!tució~ Poli~.~ los~~~s~ad1os/1~nid~s11~\r~i9~~~~- 1 , (r·' ~e) ·, ~ 
,1 ~ ••• / ·"j - , :Por-otra' parte:' se 1 1~· tiene d~sahogañao le1 ~reqctétim'iénto;~i'C:m,!,ú1~do~-~n 

nroveído de seis de septiembre de dos mil dieciocho, consistente en acreditar 
SU P ¡t) r-- ¡\ ~ '1. !~" ·.·-..... , ·-, - t - ' \ ; ' • .• ~ r TI r··~ l A [' t" ·1 /\ f 1 /\ { 1 ( \ f\1 1-~ ~- \ 11 \ . 1 . • l · 1 l ' ") 1 • . • ) -· ·~ \ - ) j 

-
1la'-·transferencia' de los re'cursos -relativos a lá ampliación presupuesta! 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 
Artículo 38. A la Consejeria Juridica le corresponden las siguientes atribuciones: ( ... ] 
11. Representa·r al Titul.ar del Poder Ejecutivo, cuando éste asilo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[ .... ]. 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos. 
Artículo 8. Al frente de la C•Jnsejería Jurídica habrá una persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador. 
2 Artículo 11. El actor, e! demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en ~érminos de las normas que. los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 

. presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación· 1egal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. . · . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por. medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previsfos en esta ley. 
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CONTR.OVERSIA CONS ITUCIONAL: 242/:W16 
1 

autorizada al Poder Judicial del Esta o, para cwbrir la pensión otori:-iada 
1 : ~ 

mediante el D~~creto trE!S mil trescien 
1

0is veinte. 1 

; 

' ' 
Al r,especto, la autoridad oficiante informa qué el treinta y uno de agosto 

1 

del pre!sente afio publicó el Decreto referido y que de acuerdo con lo 

establecido en el oficio Sl-l/15143~4/20 a, median~e el cual se autorizó' una 

ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial !de la entidad para el pago 

de diversos decretos de pensión, el diek de seplierpbre pasado le transfirió la 

·cantidad de $3, 100,426.00 (tres millo/nes cien mil cuatrocientos veintiséis 
1 . 

1 
' 

pesos 00/100 M. N. ), adjuntando la constancia respectiva. 
1 

' 
Visto lo anterior, previamente a d,ecidir lo que en derecho proceda¡, con 

copia simple del escrito de cuenta y J, anexo rel~tivo a la tran.sferenc¡a de 

recursos, des,e vista al Poder Judici 1 del Estado de Morelos para que, 

dentro del pla:;~o de tres díéis héfibiles, c ntados a partir del siguiente al en que 

:surlta efectos la notificación dlel pres nte acuerdo, manifieste lo que. a su 
' 

derecho convenga, en la inteligenci~ de que deberá informar si con la 

transferencia antes mencionada se c~bre la pen15ión otorgada media~te el 

~\'\ Decreto tres mil trescientos veinte. ' 
1 

' 

) 1 ' 

Esto último, en virtud di~ que c nstituye un¡ hecho notorio que en las 

controversias constitucionales 131/2 '16, 238/2~16, 239/201 E>, 119/~017, 

·122/20'1"7, 240/2017, 244/201~r. 251/2 17 y 255/2017, el Poder Ejecutí~o del 

Estado ele Morelos también exhibió cbpia certific~da de la transferenqia de 

cuenta, con el objeto de dar cumplimiJnto a la senhmcia dictada en aq~ellos 
1 

asuntos. 
1 

Lo anterior, con fundamento en os artículos 883 y 297, fracción 11 4
, del 

Código Federal de Procedimientos ¡Civiles, dei aplicación supletoria, de 

conformidad con el artículo 15 de la referida ley. 

En otro aspecto, hágase del conJcimiento de las partes que lo acordado 
. 1 

prE!Viamente no suspe!nde! 1el procedimiento en el incidente de 

incumplimiento de sentencia 9/2.018, [derivado de la presente controversia 

constitucional. 1 · 

3 Artículo118 Código F1ederal de ProcedirniEmtos Civiles;. Los he~hos notorios puedelil ser invocados por el tribunal, aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes. ! · 
4 Artículo :297' Código Federal de Procedimientos Civiles. Cua~do la ley no señale jtérmino para la práctica de algún acto judicial o 
para el eje1·cicio de algún derecho, se tendrán por s1~ñalaclos los siguientes:[ ... ] ! 

11. Tres días para cualquier otro .caso. ~ . 
5 Artículo 1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del rticulo 105 de la Constitución Política d1~ los Estados Unidos 
M1~xicanoH. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer y resolverá con ba~e en las disposiciones del presente Título, las 
contrnversias constituGionales y las accioné; de inconstitucionalldad a que se refieren las fracciones 1 y ll del artículo 105 ·de la 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2016. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del mencionado 

P·ooERJUDiCIALDELAFEDERAClo
0
·N Código Federal, en su momento, hágase la certificación del 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el inistro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de a Na_ción, en la contr<f)v3rsia constitucional 242/2016, promovida por el Poder 
Jud cial · e Morelos. Consty1 · 
L ' . . . 

6 Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso: 

3 

 
 
 
 
 




